
BC-11/3: Directrices técnicas para la gestión ambientalmente 
racional de los desechos consistentes en contaminantes orgánicos 
persistentes, que los contengan o estén contaminados con ellos 

La Conferencia de las Partes  

1. Decide incluir en el programa de trabajo del Grupo de Trabajo de composición abierta 
para el período correspondiente a 2014-2015 lo siguiente: 

Actualización de las directrices técnicas generales para la gestión ambientalmente racional de 
los desechos consistentes en contaminantes orgánicos persistentes, que los contengan o estén 
contaminados con ellos, y la preparación o actualización de directrices técnicas específicas en relación 
con los productos químicos que figuran en los anexos A, B y C del Convenio de Estocolmo en virtud 
de las decisiones SC-4/10 a SC-4/18, SC-5/3 y SC-6/11 de la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo, con inclusión de lo siguiente: 

i) Establecimiento de los niveles de destrucción y transformación irreversible de los 
productos químicos necesarios para garantizar que al ser eliminados no exhiban las 
características de contaminantes orgánicos persistentes especificadas en el párrafo 1 
del anexo D del Convenio de Estocolmo; 

ii) Determinación de qué métodos de eliminación constituyen la eliminación 
ambientalmente racional a que se hace referencia en el párrafo 1 d) ii) del artículo 6 
del Convenio de Estocolmo; 

iii) Establecimiento, cuando proceda, de los niveles de concentración de esos productos 
químicos para definir el bajo contenido de contaminante orgánico persistente a que se 
hace referencia en el párrafo 1 d) ii) del artículo 6 del Convenio de Estocolmo en 
relación con ellos; 

Examen de los aspectos relacionados con los desechos del proyecto de orientaciones para el 
inventario del ácido perfluorooctano sulfónico y productos químicos relacionados incluidos en el 
Convenio de Estocolmo (2012), el proyecto de orientaciones para el inventario de éteres de difenilo 
polibromados incluidos en el Convenio de Estocolmo (2012), el proyecto de orientación sobre mejores 
técnicas disponibles y mejores prácticas ambientales para el uso de ácido perfluorooctano sulfónico y 
productos químicos relacionados incluidos en el Convenio de Estocolmo (2012) y el proyecto de 
orientación sobre mejores técnicas disponibles y mejores prácticas ambientales para el reciclado y la 
eliminación de desechos de artículos que contengan éteres de difenilo polibromados incluidos en el 
Convenio de Estocolmo (2012); 

Consideración de la enmienda de las entradas del anexo VIII del Convenio de Basilea, 
relacionada con los dibenzofuranos policlorados y las dibenzodioxinas policloradas (entrada A4110), 
el DDT y otros contaminantes orgánicos persistentes pertinentes, a fin de incluir niveles de 
concentración para esos productos químicos, una vez que se haya definido un marco apropiado para 
determinar las concentraciones mínimas; 

2. Acoge con beneplácito la participación de los expertos que realizan actividades en el 
ámbito del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, entre otros, los 
miembros y observadores del Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos Persistentes en la 
labor a que se hace referencia en el párrafo 1; 

3. Decide prorrogar el mandato del pequeño grupo de trabajo entre reuniones establecido 
con arreglo al párrafo 9 de la decisión OEWG-I/4 para que supervise y preste asistencia en el examen 
y la actualización, según corresponda, de las directrices técnicas sobre contaminantes orgánicos 
persistentes y en el examen de los aspectos relacionados con los desechos mencionados en el 
párrafo 1 b), sirviéndose, en particular, de medios electrónicos; 

4. Acoge con beneplácito el ofrecimiento del Canadá de acoger la presidencia de dicho 
grupo hasta la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes, y expresa su agradecimiento a los países 
encargados (Canadá, China y Japón) y a las organizaciones internacionales (Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y División de Productos Químicos del 
PNUMA) por las contribuciones económicas o en especie a las tareas relacionadas con estos temas; 

5. Invita a los países encargados y a las organizaciones internacionales a que tengan en 
cuenta el programa de trabajo que figura en la nota de la Secretaría sobre el programa de trabajo a la 
hora de revisar y actualizar las directrices técnicas sobre contaminantes orgánicos persistentes1, y 

                                                           
1 UNEP/CHW/OEWG.8/INF/10, anexo. 



también entre otras cosas, los documentos mencionados en el párrafo 1 a) de la decisión BC-10/9 y los 
proyectos de orientaciones mencionados en el párrafo 1 b) en su labor relativa al párrafo 1 a) de la 
presente decisión; 

6. Invita también: 

a) al Canadá a preparar, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre reuniones, un 
proyecto de directrices técnicas generales revisadas para la gestión ambientalmente racional de los 
desechos consistentes en contaminantes orgánicos persistentes, que los contengan o estén 
contaminados con ellos a más tardar el 28 de febrero de 2014, teniendo en cuenta el anexo B del 
informe sobre la marcha de la ejecución del programa de trabajo para la elaboración, revisión y 
actualización de las directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los desechos 
consistentes en contaminantes orgánicos persistentes, que los contengan o estén contaminados con 
ellos2 y las observaciones recibidas al respecto; 

b) al Canadá a preparar, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre reuniones, un 
proyecto revisado de directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los desechos 
consistentes en ácido perfluorooctano sulfónico, sus sales o fluoruro de perfluorooctano sulfonilo, que 
los contengan o estén contaminados con ellos a más tardar del 28 de febrero de 2014, teniendo en 
cuenta el anexo A del anexo del informe mencionado anteriormente y las observaciones recibidas al 
respecto; 

c) a China a preparar, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre reuniones, un 
proyecto revisado de directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los desechos 
consistentes en éter de octabromodifenilo comercial (éter de hexabromodifenilo y éter de 
heptabromodifenilo), éter de pentabromodifenilo comercial (éter de tetrabromodifenilo y éter de 
pentabromodifenilo) o hexabromociclododecano, que los contengan o estén contaminados con ellos, a 
más tardar el 28 de febrero de 2014; 

d) al Japón a preparar, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre reuniones, un 
proyecto revisado de directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los desechos 
consistentes en bifenilos policlorados, terfenilos policlorados o bifenilos polibromados, incluido el 
hexabromobifenilo, que los contengan o estén contaminados con ellos, a más tardar el 15 de abril de 
2014, teniendo en cuenta el anexo A del anexo del informe sobre la marcha de la ejecución 
mencionado anteriormente y las observaciones recibidas al respecto; 

e) a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura a 
preparar, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre reuniones, un proyecto revisado de 
directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los desechos consistentes en los 
plaguicidas aldrina, alfa hexaclorociclohexano, beta hexaclorociclohexano, clordano, clordecona, 
dieldrina, endrina, heptacloro, hexaclorobenceno, lindano, mírex, pentaclorobenceno, endosulfán de 
calidad técnica y sus isómeros conexos o toxafeno o con hexaclorobenceno como producto químico 
industrial, que los contengan o estén contaminados con ellos, a más tardar el 28 de febrero de 2014; 

f) a la Subdivisión de Productos Químicos de la División de Tecnología, Industria y 
Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a preparar, en consulta con el 
pequeño grupo de trabajo entre reuniones, un proyecto revisado de directrices técnicas para la gestión 
ambientalmente racional de los desechos consistentes en dibenzo-p-dioxinas, dibenzofuranos 
policlorados, hexaclorobenceno, pentaclorobenceno o bifenilos policlorados producidos de forma no 
intencional, que los contengan o estén contaminados con ellos, a más tardar el 28 de febrero de 2014; 

7. Invita además a las Partes y otros interesados a que presenten observaciones a la 
Secretaría antes del 15 de abril de 2014 sobre los proyectos de directrices mencionados en el párrafo 6 
b), c) y f) anteriores; sobre el proyecto a que se hace referencia en el párrafo 6 a) anterior, a más tardar 
el 30 de abril de 2014 y sobre el proyecto mencionado en el párrafo 6 d), a más tardar el 30 de mayo 
de 2014; 

8. Invita a los países encargados y las organizaciones internacionales a preparar, en 
consulta con el pequeño grupo de trabajo entre reuniones y teniendo en cuenta las observaciones 
recibidas de conformidad con el párrafo 7 anterior, un proyecto revisado de directrices técnicas para su 
examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su novena reunión; 

9. Invita también al pequeño grupo de trabajo entre reuniones que examine los 
documentos mencionados en el párrafo 1 b) y remita un proyecto final para su examen por el Grupo de 
Trabajo de composición abierta en su novena reunión y solicita a la secretaría que transmita ese 
proyecto final a la Secretaría del Convenio de Estocolmo a más tardar el 31 de octubre de 2014; 

10. Invita además a los expertos a participar en la labor que se realiza en el marco del 
Convenio de Estocolmo para evaluar tecnologías para la destrucción y transformación irreversible de 

                                                           
2 UNEP/CHW.11/INF/33, anexo. 



contaminantes orgánicos persistentes, tomando en consideración orientaciones vigentes como las 
directrices técnicas elaboradas por el Convenio de Basilea; 

11. Solicita a la Secretaría que informe sobre la aplicación de la presente decisión al Grupo 
de Trabajo de composición abierta en su novena reunión y a la Conferencia de las Partes en 
su 12ª reunión. 

 


